PROYECTO DE LEY        DE 2012
“POR LA CUAL SE DETERMINAN ESPECIFICACIONES DEL CONTENIDO DEL TARJETÓN, SE INCORPORA LA FOTO Y EL NOMBRE DE LOS CANDIDATOS PARA LAS PRÓXIMAS ELECCIONES DE SENADORES, REPRESENTANTES A LA CÁMARA, GOBERNADORES, ALCALDES, DIPUTADOS Y CONCEJALES, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1. Mientras no esté en uso el voto electrónico para las elecciones en Colombia, la presentación física del tarjetón electoral  para  elección de Senadores, Representantes a la Cámara, Gobernadores, Alcaldes, Diputados y Concejales tendrá las siguientes especificaciones:

a) Sus dimensiones serán 23 centímetros de ancho por 31 centímetros de largo y se diseñará como cuadernillo en donde se integren, en hojas desprendibles, una por cada partido o movimiento, el listado de inscritos;

b) El Tarjetón llevará, como distintivo en la parte superior de las páginas correspondientes, el nombre de cada partido o movimiento, así como el color y logo-símbolo que aparece inscrito ante el Consejo Nacional Electoral;

c) Para mayor orientación de los electores, deberá aparecer la foto en blanco y negro de cada candidato frente a su nombre. Foto impresa que tendrá la dimensión de 3x4 centímetros (tamaño cédula), además del número del renglón de la lista. 
d) El tarjetón electoral deberá ser numerado e impreso en papel de seguridad y será distribuido oficialmente por la Registraduría Nacional del Estado Civil para cada mesa de votación. 
Artículo 2. En el Formulario E-11  se destinará un espacio en blanco al lado donde debe firmar cada sufragante, para la impresión de su huella digital antes de marcar y depositar el Tarjetón respectivo.

Parágrafo transitorio. Estos procedimientos y especificaciones se aplicarán a partir de las elecciones de 2014. 

Artículo 3. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

Presentado  a consideración por los suscritos
EXPOSICION DE MOTIVOS
Con el objeto de clarificar procedimientos que le faciliten al elector su derecho al voto y hacer más transparente el ejercicio del sufragio, me permito poner a su  consideración el presente proyecto de ley.

El proyecto de ley que se presenta a consideración del Congreso de la República contempla las especificaciones técnicas del denominado TARJETON ELECTORAL. Se plantea que este tenga un formato de revista (23x31 cm) en el cual se conforme un cuadernillo compuesto por hojas desprendibles correspondientes a cada partido o movimiento inscrito, diferenciado cada uno por su nombre, logotipo-símbolo y color, con el fin de que cada sufragante lo encuentre de manera rápida y lo desprenda para marcar y depositar su voto.

Cada Tarjetón (hoja desprendible) deberá tener la foto (tamaño cédula 3x4 cms) de cada candidato al frente de su respectivo nombre, como integrante de la lista inscrita por el partido o movimiento, especificación fundamental para mayor rapidez en la localización del candidato por parte del elector y como ayuda para aquellos ciudadanos analfabetas.

En las pasadas elecciones marzo de 2010, como era de esperarse, la cantidad de votos anulados y tarjetas no marcadas fue desproporcionada y evidenció la complejidad del tarjetón que se utilizo sin los nombres y las fotos de los candidatos.
Es claro que la propuesta no implica mayores gastos para el Estado a través de la Registraduría. Y si los aumenta de alguna manera, se justifica por los motivos expuestos y frente a los recientes hechos de corrupción y desorden en las elecciones pasadas.

Se hace necesario que estas medidas sean aprobadas a la mayor brevedad por el Congreso de la República. Sólo buscan hacer más eficiente, ágil y transparente el proceso electoral, permitiendo igualmente orientar con mayor efectividad a los electores. 

El Artículo 258 de la  Constitución Nacional.  El voto es un derecho  y  un deber ciudadano.   En   todas   las  elecciones los ciudadanos votarán secretamente en cubículos   individuales instalados  en  cada mesa  de  votación,  con   tarjetas   electorales numeradas e impresas en papel que ofrezca seguridad, las cuales serán distribuidas    oficialmente.  La organización  electoral  suministrará   igualitariamente  a los votantes instrumentos en  los  cuales  deben  aparecer  identificados con  claridad  y en  iguales condiciones todos  los  candidatos.  La  ley   podrá   implantar   mecanismos de votación que otorguen más y mejores garantías para el libre ejercicio de este derecho de los ciudadanos.

Como puede observarse de las normas en referencia, al proceso electoral interesa fundamentalmente establecer claramente y sin lugar a equívocos la identificación de los candidatos, con miras a asegurar que los electores al ejercer su derecho al sufragio voten por las personas de sus preferencias. Las reglas para asegurar la identificación son mínimas, y en lo que concierne a las fotografías la norma últimamente transcrita simplemente se remite a  señalar que deben ser "nítidas, visibles y de tamaño suficiente". No va en contra de la identificación, por consiguiente, el hecho de que los candidatos utilicen un determinado atuendo, siempre que los elementos que lo integren no se exageren hasta el punto que puedan modificar la identidad y por consiguiente generar equívocos en los electores

